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AI dar Ctíenfá al1 Congreso dé ios trabajos del Gobierno éri el

Departamento' de Justicia durante él año anterior, séame jjíérmi-
ÍMo líathár stt! atetrcioíi a las reformas porque clama la convenien

cia ptiblicá y qué ptor síí misma magnitud e importancia están fue

ra de las facultades del Ejecutivo. Mo¡ es la falta dé disposicio
nes que prescriban él íáódo de dar cumplimiento á las leyes o que

hagan aquel mas espédito y fácil la que se hace sentir? es la de las

leyes mismas. El Gobierno ha reunido datos y preparado mate

riales para tomar fa iniciativa en los asuntos mas ürjentes sobre
los' Cuáles lía podido terminal4 algmiDS proyectos1; pero á las Cárnarás

fóiéa darles la última? riaítio', y aellas deberá el pais las níejofiis que
há-tánío tiempo déséá.

JüsfíGiü. La obra mas importante que se ba emprendido en
el ramo de Justicia, y que hacia indispensable el desacuerdo paten
te de las leyes que nos rijen y nuestras instituciones e ideas, es la

relermlá ¿él Código4 Civil. Publicados en gran parte los trabajos
dé MebmlsióW,-.i quien-se érícomteritM el proyecto, es escusado de

méM» é§ éíúé aí Gorígréso*. Mé' limitare a decir que ba comisión
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continúa desempeñando su encargo con asiduidad y acierto. La

junta revisora aun no ha daclo principio al ejercicio de sus funcio

nes. Obstáculos insuperables han sido hasta el dialas enfermeda

des de algunos de sus miembros actuales y la falta de los que de-

/*;í- be nombrar el Senado para integrarla.

Las leyes penales, cuya influencia en el bien sociales sin dispu
ta mayor que la que ejercen las civiles, reclaman también una re

forma que las adapte a nuestras circunstancias y que consultando

la seguridad de los ciudadanos y los sentimientos de humanidad

procure el escarmiento del culpable sin hacerle sufrir inútilmente.

Estas leyes guardan tan poca conformidad con nuestra civilización

y costumbres que los Tribunales se ven con frecuencia precisa
dos a pedir la conmutación de las penas que han-impuesto , y el Go

bierno en la necesidad de acceder aun a indultos solicitados por

particulares. Y por económico que haya sido el Gobierno en con

ceder estos indultos, las penas han perdido en gran parte sueficacia,

porque no tanto retrae al delincuente y previene los delitos el rigor
de aquellas, como la persuacion de la imposibilidad de eludirlas.

Siente el Gobierno no poder tomar lainiciativa en obra de tan alta.

importancia; pero llama a ella la atención de la lejislatura. Pudie

ra emprenderse del mismo modo que la del Código Civil e induda

blemente con mas ventajas, por que no es tan difícil hacer mrbuen

código penal en que se clasifiquen los delitos y se señalen las pe

nas correspondientes, como deslindarlos derechos de los ciudada

nos -y preveer la multitud de casos en que pueden presentarse

en colisión .

■

„
:

Pero hai algunas leyes penales fáciles de correjir y de tan per

niciosos efectos que no debemos dejar subsistentes por mas tiempo.
Una de ellas es la que condena al servicio del ejército omarina por
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delitos de heridas. El corto tiempo a que regularmente se estienden

las condenas, no permite que el ejército saque ninguna ventaja de esta

lei, y aun cuando asi no fuese, no deberia tolerarse, porque degra
da la carrera de las armas confundiendo al infractor de las leyes con

sus jenerosos defensores. Vano sería esperar de quien presta el

servicio por via de castigo, la fidelidad y el respeto ala disciplina ni

menos el celo ardoroso por una noble causa. Semejante disposi
ción solo puede justificarse como ,una medida transitoria para los

casos raros en que comprometida la Nación en una guerra, necesita

llenar a toda costa las plazas de su ejército y armada. Otra lei que

si no exije reforma, requiere esplicaciones, es la de 22 de, julio de 1 837

sobre hurtos de animales. La intelijencia que algunos Tribunales

han dado a esta lei, creyéndose autorizados por ella para con

denar a presidio por 20, 30 ornas años, parece hallarse en oposi
ción con leyes anteriores que no pueden suponerse derogadas, y si

fuese tal su verdadero sentido, convendría que la lejislatura la mo

dificase señalando un término del cual no pudiese exceder el tiem

po de la pena. El presidio perpetuo o por largos años solo debe

aplicarse a aquellos reos incorrejibles de quienes la sociedad todo lo

puede temer, y los que hurtan por primera vez animales no perte

necen regularmente a esta clase. Conviene sin duda imponer pe
nas severas que retraigan de tales delitos; pero nunca será justo ni

prudente que adoptemos precauciones exajeradas.

•

?

Entre las leyes penales de urjente reforma deben contarse tOr

das las relativas a hurto, contenidas en los códigos españoles y que

no han sido derogadas ni alteradas por leyes posteriores. Dema

siado severos aquellos códigos,, castigan los hurtos'con penas mui

desproporcionadas y frecuentemente con el último suplicio. Se es-

tinguirán sin duda estos, males cuando hayamos reformado nuestro.

código criminal; pero sería condenarnos a sufrirlos por algunos años
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si para su estinsion debiésemos esperar aquella época, que sináíu-

ciñamos^ rio podemos imajinar mui próxima. Una lei particular so

bre esta materia es indispensable, lei que pudiera mirarse como una

parte del nuevo código y que nos haría gozar desde luego del bien

que aquel nos promete*

Las leyes de organización de tribunales y de enjuiciamiento de

que se ha hablado otras veces al Congreso, son obras que presen

tan dificultades tan graves, que no podemos lisonjearnos con la idea

de darles cima en breve tiempo. Pero hai en estos ramos necesi

dades tan urjentes que seria una omisión imperdonable no acudir

desde luego a ellas con leyes parciales, que vayan corrijiendo algu
nos de los vicios existentes, y llenando los grandes vacíos que a este

respecto ofrece nuestra lejisíacion. De éstas leyes la que debe pres
cribir el modo de hacer el nombramiento de los miembros de los

tribunales superiores y jueces letrados, es de tan vital importancia,

que enmi concepto el Congreso 'deberia emplear sus primeras sesiones
en dictarla. , Sin ella los que ejercen las augustas funciones de la ma-

jpstratirra, no tendrán toda la independencia y dignidad necesa

rias, ni habrá para ellos inamovilidad
, que es la primera y

principal garantía de la recta administración de justicia. En eí

día casi todos los jueces son interinos: su permanencia solo ha es*

tríbada hasta aquí enlas consideraciones que el Gobierno ha que"
rído 'guardarles ;_yjú este no tiene motivos de arrepentirse deseme

jante conducta, si por el contrário^e^olm^iee~errhaberla segnidor
no se negará que es sieriipre peligroso y puede' ser mui funesto de^

jar por mas tiempo a los que ejercen- Cargos tan delicados en situa

ción tan precaria. Esta lei designando el tribunal que debe tener

parte en el nombramiento de los jueces., dará mayor garantía de

acierto a las elecciones del Gobierno;; por qué individuosqüfccoir©^
een la gravedad de las funcionesdel'majistrado, harán1 suspréptíes-*
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tas en personas de saber y virtudes, que conserven lamagistratura en

el alto puesto que debe ocupar en la sociedad. El Gobierno cree

que pronto gozará el pais de tan inmensos bienes; porque ante la

Cámara de Diputados pende un proyecto, que llena cumplidamente
todos los fines espuestos.

También es urjente una lei particular que establezca en los juicios
de minas un procedimiento mas conforme al espíritu de la ordenan

za, con tanta mayor razón cuanto mas se estiende y jenerafiza en

tre nosotros y adquiere mayor importancia su laboreo. En es

tos juicios, como en los de comercio, se requieren conocimientos

especiales y prácticos en los que han de fallar, para que las decisio

nes puedan ser acertadas. Convendría pues nombrar anualmente

dos mineros intelijent.es y de providad que, asociados al juez de le

tras, formasen un tribunal subalterno, ante el cual deberían sustan

ciarse en primera instancia tocias las causas de minas, que se promo

viesen en el territorio de su jurisdicción . Sería igualmente útil que
en las apelaciones de dichas causas, el tribunal superior se compusie

se de tantos jueces togados como especiales. Esta medida al paso

qué influiría directamente en el debido acierto dé los fallos ju

diciales, favorecería uno de los ramos mas productivos de la indus

tria nacional. -,.

Varios entorpecimientos, que es necesario- allanar, retardan la

marcha dé la ."/administración de justicia. El'Gobierno ha tomado

algunas medidas con este objeto,, y ha preparado otras que somete*

rá pronto al Congreso. . Entre las primeras debe contarse la abo*

lición de un trámite usado en la Corte de Apelaciones, que demo

raba sin provecho el curso de las causas, y que no se apoyaba en

lei alguna. Como tal debe también mirarse la nueva división que

ha hecho el Gobierno en virtud de la facultad que le concede la lei
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ele 9 de Setiembre : de 1840, déla jurisdicción de los Jueces de letras

de Valparaíso . El crecido número de causas civiles que se ajitan en

aquella ciudad, puso de manifiesto la desigual repartición, que, se

habia hecho entre los dos Jueces letrados, e hizo conocer la ne-*

cesidad de encargar al Juez del crimen el despacho, de las cau

sas de hacienda.

Mejora de mayor trascendencia y que el Gobierno no podia eje
cutar por sí, es la reducción de los términos de prueba y emplaza
miento. Señalados en una época en que las comunicaciones entre

los diversos puntos de la República presentaban mas dificultades, y

cuando debia haber mas embarazos en la administración de justi

cia, no son adaptables a nuestro estado actual: lo que entonces. era

necesario paraprotejer los derechos de las partes, solo sirve abofa

para entorpecer la acción de la justicia y favorecer al litigante dé

mala fé.
.
Sobre esta materia presentaré al Congreso un proyecto

de lei tan pronto como lo revise el Consejo de Estado.,

La lei que concede fuero privilejiado en causas civiles a varios

funcionarios, sino entorpece la acción de la justicia, priva a los liti

gantes de la expedición en el ejercicio de sus derechos, obligándolos
a emprender crecidos gastos o a hacer penosos sacrincioSpara vindi

carlos o talvez a renunciarlos o a entrar en transacciones per

judiciales, por la dificultad de ocurrir al tribnnal competente. U»

prñdlejió^qliieeñ riltcla^avoTewa^uíTratr^-é^^ a

los ciudadanos el fácil acceso a la justicia, no debe conservarse por

mas tiempo. -

De un modo mas directo que esta leí, ha influido en el retardo

de acunas causas la opinión diverjente de los tribunales y juzgados
sobre la intelijencia de las disposiciones legales relativas al valor
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que deben tener enjuicio los documentos, que no se hubieren esten

dido en el papel sellado correspondiente. Enmedio de su actual

perplejidad e incertidumbre, no se atreven los jueces a proferir sen

tencia en causas pendientes que exijen pronto despacho, creyendo

próxima una disposición terminante de la lejislatura, que disipe
sus dudas y preste a sus fallos un apoyo firme y seguro. El Con

greso que ya ha discutido este asunto, le dará sin duda un lugar pre*
ferente en sus primeras sesiones.

Las enfermedades de los individuos encargados de los

juzgados de letras de esta Capital, han orijinado frecuentes

variaciones de jueces y entorpecido el despacho de algún

tiempo a esta parte. No ha dejado de contribuir a este ré-

tardo la obligación que tienen los jueces letrados de suplir en los

tribunales superiores. La primera causa, puramente accidental, no

es de influencia durable: la segunda solo dejará de existir, cuando

dictada la lei que prescriba el modo de nombrar los jueces, se com

pleten los tribunales superiores. Si aun entonces no hubiese la

competente celeridad en el despacho, seria necesario crear otro juz

gado. No me parece conveniente exonerar a los Jueces de

letras de la obligación de suplir en los tribunales superiores, por

que la experiencia ha manifestado, que el antiguo sistema

demoraba el curso de las causas en segunda instancia con mayor

perjuicio de los litigantes. Ademase! que es llamado una que otra

¡vez a juzgar, no tiene- de ordinario la expedición necesaria ni cón;-

sidera la cuestión Con toda imparcialidad, porque prevenido por

los pleitos en que ha sido parle, no la mira bajo su verdadero punto de

vista. No sucede lo. mismo a los que tienen por carrera la judica
tura. Estos no solo están acostumbrados a considerar' con impar
cialidad las cuestiones^ sino también mas libres déla influencia de

consideraciones particulares. ■,;,;,?
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A lamayor celeridad déla administración de justicia en los juz

gados de letras de Santiago contribuirá poderosamente lá reunión

dé todos ellos y de los tribunales superiores en un solo edificio, có

mo lo ha resuelto el Gobierno. Tomadas ya las medidas necesa

rias para esta reunión, la veremos realizada mui pronto. Éntrelas

ventajas que traerá consigo debe contársela disriiinucion delmal que

prodúcela asistencia delosjueces letrados a las Cortes de Justicia co

mo suplentes; pues entonces solo suspenderán el despacho el tiem

po preciso para fallar en la causa a que son llamados. En elmis

mo edificio piensa el Gobierno colocar la rica Biblioteca que para

Ios-tribunales se ha; encargado a Europa, y qué compuesta de lo '-'■■

más selecto que se ha escrito en jurisprudencia, pondrá al alcance

de los jueces y abogados libros escasos o sumamente costosos que

no les seria fácil adquirir; Los jueces, a quienes- se destiña princi-

palmentey hallarán allí las obras que pueden ilustrarlos éri los puntos

dudosos, y nó se verán precisados a retardarla resolución de una cau

sa por no tenerlas a maño. '■■'-■•
'

.

!T

.En medio de tantos vicios que erobárazári la ; admímstraeióri

de justicia, debemos complacernos al ver el celo e' integridad
con* que los tribunales y jueces de letras desempeñan sus impor
tantes cargos.

-: La falta de «conocimientos legales en los Alcál- ¡

des; y principalmente lámala fé dé un 'cortó número dé individuos

que viven del litijio y que impiden se terminen amigablemente dis

putas que nó debieran ser.mateíiáde'prció, "son-causa dé que en lbs

pueblos de segundo
: orden nó: presente la administración de justicia

un aspecto tan lisonjero. , Los jueces de menor; cuantía, élejidosiás
mas veces de entre personas que -rio han visto ni lá lei- que les auto

riza para juzgar, son los que con mas frecuencia cometen abusos que

darirdrijen a quejas y reclamos. El Gobierno ha créido dé surna ür-

jencia proporcionar a estos últimos los medios de espedirse con acief-
*
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lo; y con esta mira ha dispuesto que se forme un prontuario o ma

nual en que se encuentren recopiladas,, con las esplicaciones conve

nientes, todas las leyes y disposiciones que puedan suministrarles la

debida instrucción. Pero la ignorancia de las leyes no es el

único principio de estos males; y de consiguiente la instrucción no

basta 3 reriíediarlos, No es rara la parcialidad; no son raras las ve

jaciones. De aquí la necesidad de ejercer de cuando en cuan

do una vijilaneia, saludable sobre la conducta de los jueces su

balternos y demás empleados de justicia por medio de visitas judi

ciales. Algunos jueces letrados las han practicado en esta última

época eft todos los departamentos de su jurisdicción; y aunque sus

resultados no corresponden alo qae a primera vista aquellas parecer.

prometer, han servido para correjir muchos abusos y para poner al

■Gobierno mas al cabo de las necesidades., que a este respecto se

sientenm diversos pueblos.

El Gobierno está sin embargo persuadido de que estas visiias-

pdici&les son por ahora el único medio de mejorar la administra

ción dé justicia en todos los puntos de la República. Practicadas

pur los jueces de letras, que' por sus muchas atenciones no pueden

dedicarse al estudio de las necesidades y de los medios de llenarlas

y que por otra parte carecen del prestijio.que era necesario para que

sus advertencias y correcciones produjesen todos sus buenos efectos,

no han satisfecho sin duda las esperanzas que en ellas se fundaron.

Pero encargadas a majistrados de mas elevado carácter, a majistra-
des que estraños a las relaciones que comunmente se adquieren por

la residencia en un mismo pueblo y revestidos de mayor respeta^

bilidad entre los funcionarios que van a ser el objeto ele su inspec

ción, no pueden ponerse en duda sus ventajas. Un visitador de lu

ces y suficientemente autorizado tendría un vasto campo para hace?

el bien,, ya corrijiendo abusos, ya introduciendo o indicando mejo-
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ras, en la conducta de los jueces y escribanos, en el arreglo délos

archivos, en las cárceles y en suma, en todo lo que tiene relación in

mediata con la recta administración de justicia. í.

La profesión de abogado y el ministerio de fe pública han sido

también materia de meditación para el Gobierno. A fin de impe
dir que se reciban de abogados los que nó han adquirido la instruc

ción competente y precaver los abusos que en este particular se han

cometido otras veces, dio elGobierno el decreto de 20 de diciembre úl

timo previniendo que los bachilleres, al tiempo de solicitar su incor

poración a la academia de leyes, presenten a la Corte deApelaciones,
a mas del certificado de haber recibido el grado en la Universidad,
el de haber hecho todos los estudios exijidos por las disposicio
nes vijentes. En 1 4 de febrero dio otro decreto con el objeto
de llenar los vacíos que nuestras leyes reglamentarias ofrecían en or
den a las formalidades necesarias para admitir en el foro de Chile

a los individuos que estuvieren incorporados en el de otros paises,
que como el nuestro, conservan la lejisíacion española. En él se ha

tratado de dejar libre entrada a las personas intelijentes que preten
dan ejercer esta honrosa profesión entre nosotros, y evitar el des

doro y decadencia que traería al cuerpo de abogados la admisión

de aquellos que. de antemano no hubiesen dado pruebas de ha

ber hecho los estudios y tener las aptitudes que la lei exije a

los chilenos,

Los Escribanos que ejercen tanta influencia en el bien públi
co, especialmente en aquellos pueblos en que son los únicos depo
sitarios de los conocimientos legales, necesitan de unalei que deter

mine sus calidades, sus atribuciones, su responsabilidad y cuanto pue
da contribuir al buen desempeño del cargo que se les confia. El

Gobierno se ha ocupado en un proyecto que espera llenará todos estos
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fines y que pondrá término a males que en la actualidad son inevita-

<- bles. Cirro de los puntos que en esta materia ha llamado la ateri-

iv>- cion del Gobierno, es la reforma dé los' aranceles dé derechos de Es

cribanos y demás empleados de justicia. Los que poseemos adole

cen de tantos defectos y en muchos casosaguardan tan poca confor

midad entre sí los diversos ejemplares que existen , que no pueden
servirde regla segura. Elproyecto de reforma se presentará en breve

al Congreso.

No menos indispensable es tomar medidas sobre el arreglo y cus

todia de los archivos públicos. Confiados]en muchos pueblos a los
'

alcaldes, pasan con frecuencia de unas manos a otras, se estravian le

gajos, se rompen o destruyen y los particulares ven desaparecer los

títulos que aseguraban supropiedad, o justificaban su inocencia. El

: Gobierno ha tomado las providencias que estaban a sus alcances,
""

ya proveyendo las escribanías vacantes, ya creando otras en los pue-
: blos en que su falta era mas notable. Sin embargo los males sub

sisten y reclaman disposiciones jenerales que los extingari. La crea

ción de archivos públicos es elmejor o talvez el único partido que

puede adoptarse con provecho y el que mas conciba los ^intere
ses de los particulares con la seguridad de los instrumentos

públicos.

Indisputables son las ventajaste las casas penitenciarias bien

£
r

ordenadas como existen en varios paises; pero semejantes estable-

< cimientos de suyo costosos, exijen conocimientos que entre nosotros

no esfácil:encontrar, tanto en los que han de fundarlos cómo en los que

han de dirijirlos; y una industria que menos atrasada que lanuestra

]k pueda ofrecer trabajo al reo en prisión solitaria. Por ahora debemos

limitarnos a un presidio que colocado en un lugar seguro y donde los

reos puedan dedicarse al trabajo, liberte a la sociedad de losmalhe-
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chores y evite la desmoralización completa que trae consigo ía ociosí'

dad. El Gobierno cree que esta es la única mejora realizable en

nuestras circunstancias.

En mi Memoria del año anterior dije al Congreso, que el Go

bierno pensaba trasladar el presidio ambulante a la Isla de laMocha!

pero informes recojidos posteriormente, sobre todo los que hadado

la persona a quien se encargó su reconocimiento, le han hecho de

sistir de su intento. La corta estensiondel estrecho que fa separa-

del continente y la facilidad de atravesarlo, aprovechándose de las

corrientes periódicas de las mareas, hacen de ella una prisión poco

segura; y la necesidad en que nos pone de dejar el establecimiento

bajo la única inspección del Jefe , es un inconveniente que nos ha hecho1

palpar la esperiencia y que debemos evitar con cuidado. El Gobier

no ha fijado últimamente sus miras en la Isla de Ghiloé, que según

los informes recibidos ofrece toda la seguridad apetecible en ía par-

fe del sur, y que permite someter el presidio a la inspección inme

diata del Intendente de aquella provincia. Allípodrá ocuparse a los

presidarios en la corta de maderas o en el cultivo del campo; y afín

de estimularlos a la enmienda, se establecerá una escala de penas, de

modo que gradualmente vaya aliviándoseles hasta dejarlos enliberv

fad y proporcionarles medios de trabajar para sí cuando hayarida»"
¿o pruebas de buena conducta. De este modo dentro de algunos

aifos-, un gran número de criminales que ahora son una carga onero

sa para el Estado, se convertirán en ciudadanos útiles que con m

industria y trabajo harán productivos los 'terrenos que nuestra fal

ta de brazos mantiene incultos. Podrá también permitírseles qu?

lleven sns familias, para que al fin se forme allí una población como

las muchas que a un sistema parecido deben su oríjen en otros paí
ses. El Gobierno hadado las instrucciones convenientes,, para que
se

- L> trasmitan informes detallados, y espera que bien pronto se rea-
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Ilzara este proyecto, aboliendo los carros que atormentan sin ob

jeto a lips reos y los pervierten ty corrompen. Entretanto puedo
anunciar al Congreso que durante' el año anterior se ha procu

rado conciliar la seguridad del presidio con el menor sufrimien

to de los reos, y que han sido raras las fugas, en otros años

frecuentes; --.:'.-

Pero el presidio no es aplicable alas mujeres, para las cuales es

indispensable una casa penitenciaria. La que actualmente poseemos,

está mui jejos de llenar su objeto. A fin de mejorarla en lo posi

ble, el Gobierno fia encargado a un ciudadano celoso por el

bien publicó que estudie sus necesidades y sus vicios tanto en la par

te moral coitio én la económica, y lé proponga un proyecto de

reforma.

Bien poco lisonjero es él estado de las cárceles en casi todos

los pueblos dé la República. Según las noticias estadísticas reuni

das por el Ministerio de Justicia, mas de ía Cuarta parte de los reos

custodiados en ellas se fugan. Mal de tal trascendencia exije pron
to remedio : La experiencia ha demostrado ya la imposibilidad de

sostener un presidió urbano én cada departamento, porque la esca

sez de las rentas municipales no permite custodiar a los reos, rii a-

sistirlos como es debido. El Gobierno cree que un presidio ur

bano eíí la capital de cada provincia en donde vengan a Cumplir sus

rcondériás los' reos de todos los departamentos, salvaría en gran parte
losinconvenientesindiéadós. Adoptado este sistema faltarían fon

dos municipales éñ uno que otro pueblo, y por lo mismo podría su-

ministárlós el erario sin mayor gravamen. Por de pronto se han

tomado algunas medidas para remediar en parte estos males . Se ha

ordenado que se provea de vestuario al presidio urbano de Santiago
evitando la desnudez en que a veces se le ha visto, y suplidose en lo
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posible la falta de rentas de algunas municipalidades. Esta falta
f

que en Valdivia era mas notable, obligó al Gobierno a señalar a

esta provincia parte de la suma que el Congreso asignó al pre

sidio de Chiloé„

La estadística judicial de que hasta ahora se ha hechomui poco

caso entre nosotros, ha tenido una parte principal en las tareas deí

Ministerio de Justica. Sin los datos que suministra, acerca de los

abusos y necesidades que existen, y acerca de las circunstancias

a que en muchos casos es preciso adaptar las leyes y disposiciones

que se dicten, el acierto será difícil y las providencias que se tomen

efímeras y transitorias. Varias dificultades ha sido necesario ven

cer para entablar un orden regular y periódico en la remisión de los

datos. El descuido de muchas personas a quienes tocaba remitir

los, la ignorancia de otras y sobre todo el poco interés que toma la

mayor parte en cumplir con una nueva obligación, que los precisa
a abandonar sus hábitos de desorden, y cuya importancia no com

prenden, han embarazado al Gobierno en esta empresa. No ha

dejado también de contribuir la falta de empleados encargados de

reunir y clasificar los datos. Poca confianza le inspiran los resulta

dos obtenidos hasta aquí, por cuyo motivo no me atrevo a someter

al Congreso las consecuencias que arrojan. Sin embargo, creo que

no pasará mucho tiempo sin que la estadística judicial instruya pe
riódicamente al Gobierno del estado de los presidios y cárceles, de

lamarcha de la administración de justicia, de los resultados de las pro
videncias que se dictaren y en suma de todo lo que pueda indicarle

las necesidades y abusos a que debe acudir con su autoridad. La

visita judicial de que antes he hablado, influirá poderosamente en la

mejora de este ramo; porque el visitador puede llevar instrucciones

para prescribir él modo de reunir los datos y estimular a los que

deben remitirlos.
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Culto. En esté ramo el Gobierno se ha empeñado mas én

alijerar los males existentes con providencias oportunas, que en

emprendermejoras, que ni el estado actual de nuestras rentas, ni los

elementos con que contamos permitirían realizar. Medidas par

ciales que poco a poco nos conducirán al mejor servicio del culto y

el mayor bien espiritual ¡¡de los fieles,, y trabajos preparatorios para
medidas de mas transcendencia le han ocupado principalmente du

rante el año anterior.

Por lei de 21 de Agosto de 1836- sé mandó dirijir a su

Santidad las correspondientes preces para erijir la Silla ¿Arzobispal
de Santiago y las episcopales de Coquimbo y Ghiloé. Pronto se

llenarán del todo los deseos del Congreso y del pais; pero si qué-
remos que estas sillas correspondan a las esperanzas que en ellas han

fundado los que aspiran al esplendor de la relijion y albien delEs-

tado, debemos dictar todas las providencias que su buen establecimien

to exije. Ya enmi Memoria del año pasado hice presente alCongre
so que la exigüedad de larenta delMuiReverendo Arzqbispo, ni cor

respondía a su dignidad ni podia vastarle para los gastos que natu

ralmente ocurren a quien ocupa" puesto semejante. Subsiste elmis

mo mal, y llamo nuevamente a él la atención de las Cámaras. An

te el Senado pende un proyecto de lei sobre esta materia, que aten

dida la necesidad a que debe poner término, es sin duda digno de

la particular atención del Congreso .

El Obispo de Concepciónha recorrido recientemente gran parte
de su Diócesis a fin de enterarse déla necesidades espirituales de los

pueblos que la componen, y procurar laextinción de los males y abusos

que pudieran existir. La Catedral de este obispado, destruida desde

el año de 1 835, no había podido consiruirsehasta el día, a pesar délos

esfuerzos del -Gobierno; pero concluidos ya los trabajos preparato-
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rios^ se dará pronto principio a la obra. Estrecho y casi inde

cente el templo que actualmente suple, degrada en cierto modo la

relijion y disminuye la veneración con que siempre debe mirarse

sobre todo por la masa del pueblo, que pocas veces se eleva a con

templar la santidad de su moral y la sublimidad de susmisterios. ,

Se ha dado el pase a la Bula de erección del obispado de Co

quimbo,, salvando como era justo las regalías del Patronato nacional.

En la misma bula se manda establecer un cabildo eclesiástico en la

Catedral de la Serena, y aunque por la lei de 21 de Agosto de 1836

Se reserva para una época indefinida la provisión de las dignidades

y prebendas de las nuevas Catedrales, el Gobierno cree que se

ria mui conveniente proveer desde luego un corto número. Irre

gular sería un obispado sin cabildo; y lo que es *mas, el obispo se

vería privado de tal auxilio y las ceremonias del culto no se cele

brarían en la nueva iglesia con la solemnidad competente. Unpro

yecto de lei que concibe el logro de estos bienes con la escasez: de

nuestras rentas, se presentará al Congreso. Otra necesidad, conse

cuencia de la erección de este obispado, esla construcción de un tem

plo en la Serena, que sea mas capaz y -decente que el que hasta aquí

ha -servido -de iglesia parroquial. El Gobierno ha dado ya sus ór

denes para que se lleve a efecto.

Aprobada por el Senado, en su anterior período lejislativo,la pro

puesta que hizo el Gobierno en el digno Párroco de la Serena para

presidir esta nueva Diócesis, se ha hecho la correspondiente presen

tación a su Santidad.

Las provincias de Chiloé y Valdivia, separadas del resto de la

República por mares o por tierras ocupadas por los bárbaros, mas

atrazadas que las otras del Estado y casi fuera delalcánze de la vi-
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jilancia de las autoridades superiores, que mejor pudieran promover
sus adelantamientos, son las que mas imperiosamente exijen un obis

po que provea alas necesidades espirituales de sus habitantes, quje

corrija los abusos introducidos en el culto y trabaje con celo en la

propagación de la relijion y mejora de las costumbres, fomentando y

tliríjíendo la predicación evanjéliea. En ellas viven muchos habi

tantes sin comprender la majestad de la relijion que profesan o con

funden esta relijion con prácticas superticiosas que los degradan en vez
de ennoblecerlos, o la desconocen enteramente y se encuentran privados
de sus inestimables bienes. Por fortuna estos males se acercan a su

término. La Bula de erección del obispado de Ctóloé ha llegado a

riíanos del Gobierno y se tomará en consideración luego que haya re

cibido la aprobación del Senado la persona que debe rejir aquella
Diócesis, que se propondrá en las presentes sesiones.

Funciones de segundo órderi, pero de grande influencia en el

bien social, ejercen los párrocos, Encargados de suministrar a los

■fieles los auxilios espirituales, de instruirlos en las verdades déla

Heelijion, de formar sus costumbres con la predicación y el ejemplo
ddben juntar a una virtud sólida y un conocimiento cabal de nues-

éra relijion un celo ferviente y una contracción exclusiva ai desem

peño de su ministerio. Pero a los quede este modo se consagran al

feien de sus semejantes, a los que procurando la gloria de Dios influ

yen tan directamente en el bien de la sociedad, debe proporcionárse
les la dotación o emolumentos suficientes. Un párroco incongruo por
nías qué desee dedicarse exclusivamente a suministerio, se verá dis

traído qon frecuencia por atenciones estrañas y a que no podrá re

nunciar sin someterse a penosas privaciones. De aquí la necesidad

de auxiliar á los sacerdotes que gobiernan parroquias que no alcan

zan a suministrarles la- congrua "subsistencia y la de distribuir de un

-modo mas equitativo las asignaciones con que el Tesoro nacional
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contribuye a muchos párrocos. La división de varios curatos ha

disminuido notablemente las entradas de algunos curas; y el pro

greso del pais ha hecho ricas y productivas parroquias antes estériles o

incultas. El Gobierno reúne actualmente todas las noticias necesa

rias para proceder con acierto a una nueva distribución de dichas

asignaciones. También cree que seria mui conveniente invertir en

auxiliar a los párrocos los censos de indios que en el día se desti

nan a objetos mui diversos. Esciísado es decir, que tales medidas

solo remediarán los males mas urjentes, y que en esta materia habrá

siempre muchos, hasta que no sea posible dotar a todos los párrocos

por el Tesoro nacional.

La grande estension de la mayor parte de las parroquias es tal

vez la principal causa de su mala administración. Por activo y di-

lijente que sea un cura, difícil es que pueda cumplir sus deberes

para con individuos que viven a tantas distancias, difíciles que pue

da influir en ellos de un modo provechoso, y aunque les preste

los consuelos de la relijion en sus últimos momentos. El remedio

de estos males, aunque manifiesto y "evidente, no es tan fácil de lle

var a. efecto, por que requiere cuantiosas erogaciones- para edificar

templos parroquiales- en una multitud de lugares, y dotar muchos

párrocos que quedarían incongruos; -y sobre todo, porque no en

contraríamos, el número suficiente de sacerdotes capaces de cargos

tan delicados. No obstante, es preciso pensar en la división de las

parroquias, porque es el único medio de poner los auxilios de la

relijion mas al alcance de los fieles: El Gobierno, de acuerdo con

el respectivo diocesano, ha procedido a ella en aquellos lugares en

que era mas urj ente 5 y piensa promoverla del mismo modo en otros;
a medida que las circunstancias lo vayan permitiendo.

Tan lejos estamos de poder soportar los gastos que serían con-
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secuencia de la mencionada división practicada en todas las parro

quias en que es conveniente, que ni aun podemos subvenir a los que

exije el orden actual. Destruidos o ruinosos están los templos de

muchas parroquias, en otras solo existe un edificio estrecho y po

co decente en que celebrar las augustas ceremonias del culto . En

el período de que doi cuenta se ha proveído con anhelo a esta ne

cesidad: San Cirios, Talca, Valparaíso, Renca, . Illapel, y otros

curatos han tenido gran parte en los socorros suministrados por

el Gobierno. El noveno y medio que las leyes asignan a las fábri

cas de iglesias se ha invertido todo en su esclusivo objeto, y se ha

rá lo misino en adetante. Pero son tantas las parroquias qué cla

man por nuevos templos y comparativamente tan córtala suma des

tinada a su fábrica que si de este solo recurso hemos devalemos,

pasarán muchos años antes que podamos verlos construidos. Pre

ciso es buscar otros medios de subvenir a esta necesidad: preciso
es separar de la masa jeneral de proventos destinados a la manuten

ción del cura, los ramos de fábrica de cada parroquia, y nombrar,
conforme a lo dispuesto en la Real Cédula de 17 de Julio de 1 797,

y en la lei 22 tít. 2-° lib. 1.° de Indias, ecónomos particulares a

-quienes sé encargue su administración Con la obligación de rendir

cuenta instruida y documentada al patrono. Esta medida que ya an

tes sé ha indicado al Congreso, es la única que por ahora podemos
tomar para auxilar de un modo mas eficaz la construcción y reparo

de los templos:

Por Senadoconsulto de 4 de Enero de 1819, se dispuso que

la confirmación de los grados conferidos a los individuos de las ór

denes regulares se hiciese por el Diocesano. Dudas suscitadas úl

timamente sobre si esta disposición estaba o no en vigor, pusieron
al Gobierno en la necesidad 'de decretar provisoriamente y mien

tras se reunía la lejislatura, que el provincial en unión con los De-
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íinitorios de las respectivas órdenes diese a los postulados la poso*

sion interina de sus grados, "previa so suprema aprobación. Al Con-.

greso corresponde dar sobre esta materia una lei que ponga tér>

mino a dudas y entorpecimientos.

Las misioriés extraordinarias que anualmente sepractican en di

versos puntos de la República, han producido mui saludables efec

tos. Encomendadas á sacerdotes de celo e instrucción han sido un

poderoso auxilio para los párrocos y de una ntilidad inmensa para

los fieles. El Gobierno las consideramui dignas de protección, Las

misiones de frontera cuyos benéficos resultados ha reconocido
elGo •

Mefno palpablemente, han sido objeto especial de su solicitud. :Se

ha «tendido principalmente al buen arreglo de los eolejios de Chi

llan y de Castro; establecimientos que dentro de algún tiempo nos

proporcionarán misioneros intelijentes, querealizen la grande ©bra

de convertir y civilizar a los indíjenas. Al primero de estos eofe-

jíos se aplicó la cantidad de ocho mil pesos de «na obra pía, ¿que

én mi concepto difícilmente hubiera podido destinarse mejor. No

Obstante siís buenos efectos, las misiones están lejos de llenar cum

plidamente su objeto. Una buena parte de los misioneros traidos

de Europa no han correspondido a las esperanzas del Gobierno, y

hasta ahora no tenemos quienes los reemplazen por la ¡reciente fun

dación de los Colejiós.

El largo tiempo que las misiones, ocupan los mismos pun-*

tos en la frontera, ha hecho pensar al Gobierno en inter

narlas, para que su influencia se haga sentir donde es mas^né-

cesária. Con la suma que en el año anterior señaló el Con

greso para este objeto se ha dispuesto la reedificación de las

antiguas casas misionales de Arauco y Nacimiento
, cuya si

tuación a mas de favorecer los buenos efectos que la relijion
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dómitas tribus de Arauco, contribuirá en gran manera a de

jar expedita la comunicación entre Concepción y Valdivia. Este

proyecto reúne también la ventaja de coincidir y ayudarse con otro

formado por el departamento de la Guerra para internar las fronte

ras militares y unir todas las provincias déla República- .

■

<■

Instrucci©íí pública. Cuantos han tenido que hablar al Con

greso desde el puesto que ocupo, han insistido sobre la necesidad

,,de protejer la difusión de las luces en todas las clases del Estado.

Pocos gastos serán mas fecundos en verdaderos bienes que los que

se hagan con este objeto. La educación es un aprendizaje de la vida,

una anticipación de la experiencia, es la antorcha quedirije al hom

bre que entra en el mundo y sin la cual correrá muchos peligros y

sufrirá dolorosos contrastes antes de conocer la senda que debe ser

guir. Instruir y educar al pueblo no solo lo exije el bien público;
es un deber de estricta justicia.

Las escuelas primarias cuya benéfica influencia se estiende a ia

iriasa '3e ios ciudadanos, han tenido una parte mui principal en los

desvelos del Gobierno. Durante él año anterior «e han planteado
nuevas en casi todas las provincias de la República. 'Pero escasas

en número y defectuosas en su organización, están mui lejos de sa

tisfacer los deseos del Gobierno. Mas se empeñan los maestros en

que los ñiños aprendan a leer o escribir, que en formar sus costum-

nres, y prepararlos para la carrera ele la vida. La instrucción que

descuida estas dos partes principales, en vez de ser litil al individuo

y a la sociedad, puede convertirse en perjuicio de ambos. Se iia

procurado en el período deque doi cuenta lamejora de la educación

moral y relijiosa en todas las escuelas y se ha exitado a vijilar sobre

¡este punto a todas las autoridades, como que la relijion y la moral

íSsiialM •* íó„¿ús^
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son lá base mas estable del orden y de la felicidad del Estados

Muchos vicios y defectos que hoi se notan en las escuelas pri

marias desaparecerán con la escuela normal de que hablé al Con

greso en mi Memoria del año pasado, y cuyo establecimiento ten <

go la satisfacción de anunciarle ahora.. Jóvenes ...de las provincias

aprenden los ramos que dentro de poco irán a difundir por toda la

República, y reciben una educación adecuada a los que han de ejer

cer las importantes funciones de dirijir a la juventud, en la. época

en que mas tierna y flexible está mas expuesta a adquirir hábitos

i viociosos y a extraviarse y perdersepara siempre. Sometidos al mis

mo sistema, instruidos en los mismos métodos, están destinados a

uniformar la educación primaria, y a estender las mismas ideas, y

principios, y hacer de nuestra población, en cuanto sea posible, un

todo homójéneo.

La educación de las mujeres que hasta el dia hemos mirado con

poco interés, merece por muchos títulos la protección de la lejisla
tura . Mientras que todas las provincias, poseen algún número de es

cuelas sostenidas por el tesoro público ,
o con rentas iriunicipales en

que se educan hombres, apenas hai una que otra que cuente; con

un establecimiento semejante para la otra mitad de nuestra poblar

cion, para esa porción que en la tierna infancia forma hábitos y tras

mite príncipips q^e nos acompañan hasta el sepulcro. Los .hijos

reciben su primera educación, de las madres : ellas les inspiran los

sentimientos; de relijion, las máximas de moral y forman sus cqs-

tumbrés. El Gobierno ha atendido en parte a esta necesidad en

Santiago, asignando al Monasterio de Jesús y; María cuatro: .mil

pesos dé la cantidad destinada para gastos de beneficencia

Aspecto mas lisonjero que la primaria presenta la instrucción
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Superior. Los colejios de las provincias principian ya a dar algún

fruto, y sin salir del pueblo en que están sus familias, pueden los jó
venes adquirir aquella instrucción, que sino les habilita para el ejer
cicio de una profesión, le dá conocimientos de que no deben care

cer. Difundir estos conocimientos en la clase acomodada dé la so

ciedad, es tan necesario como difundir los que dá la. instrucción

primaria en la masa del pueblo, porque la instrucción debe adaptar
se a las diferentes condiciones, y habilitar al hombre para vivir en

el puesto que le ha cabido. Persuadido el Gobierno de estas ver

dades se ha empeñado en llevar a efecto la fundación de un Liceo

o Colejio en la capital de cada provincia. Concluido el edificio del

de Talca se ha mandado dar principio a los estudios. Dificultades

se' presentan en esta empresa, porque las municipalidades no cuen

tan con fondos suficientes. El Gobierno ha tomado el arbitrio de

ceder al de Talca el producto de las mandas forzosas de la provin

cia; y cree necesario discurrir otros para sostener los que existen

o se funden en pueblos menos adelantados. Los Colejios de Co*

quimbo y Concepción que cuentan con mayores fondos, son los que

mejor corresponden a su institución. En el primero progresan co

mo en ninguno del pais la química y la míneralójia, y tanto en es

te como en el de Concepción se cultivan con provecho las materna-

ticas.

Los Seminarios contribuyen por su parte a estender la instruc

ción superior, y sobre todo a formar sacerdotes idóneos que den lus

tre ala iglesia chilena, El de Santiago, que es el único de que pue

do decir algo al Congreso, se halla en buen pié; aunque su plan de

estudios es susceptible de algunas mejoras que puedan asegurar una

instrucción mas sólida y copiosa a los que han de ser miembros de

nuestro clero.
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Pero dónde los progresos científicos se notan con mayor satis-

facción de los amantes del país, es én el Instituto Nacional. Mas de

seiscientos jóvenes concurren actualmente a sus clases, y se dedican

con ardor a los diversos ráriíós del saber. Chile cuenta en este es

tablecimiento un planté! precioso de que puede esperar abundantes

frutos. Pero si quereriiós que tales esperanzas se realicen en una

escala mas vasta, si queremos que el Instituto llene los fines a que

está destinado, es precisó que le dispensemos una protección jene-

rierosa, qué practiquemos todas las reformas que exije, y procure
mos estimular a la juventud al cultivo de muchos ramos científicos

que hoi dia están casi abandonados. El estudio de la naturaleza

que dilata el jénio, que tanto engrandece y eleva el Córazoriy que ad-

iriite tan variadas aplicaciones a la agricultura, a la minería, a las

artes, no llama, como debiera, la atención de nuestros jóvenes. Pre

ciso es protejerlo y estenderlo a todas las provincias^ -v.-
No ha deja

do de contribuir a esta especie de abandono la falta dé .profesores

para éstos ramos; falta qué aun se hace sentir en parte en el Insti

tuto Nacional. El Gobierno, para proveer a esta necesidad, ha

resuelto enviar a Europa tres jóvenes de los qué con mas provecho
han cursado la química y minerálójia en el Coíejio de Coquimbo,
a lindé que se perfeccionen en estas ciencias y vengan a propagar

después entre nosotros conocimientos tan útiles.

Hai en el Instituto otras necesidades que el Gobierno no puede
mirar con indiferencia. La permanencia de los profesores tan in

dispensable para que se dediquen a profundizarlas materias que en

señan, no se conseguirá en el instituto mientras las rentas sean tan

escasas, iriiéntras la enseñanza no sea una carrera que ofrezca ali

cientes. Así vemos que de tiempo en tiempo se renueva mucha par

te de los profesores y quedejanlas cátedras cabalmente cuando pudic-

rari desempeñarlas con mas provecho de los educandos. No menos
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necesario es proporcionaral Instituto un local que ofrezca las como'

didades de que careCe el que actualmente ocupa, que dé lugar a nia-

yor número de alumnos y facilite la conservación del orden tan in

dispensable en una casa de educación. Pxeforma es esta que no de

bemos demorar por mas tiempo, porque viejo y deteriorado el edi

ficio actual no promete larga duración. ElGobierno cree que po

dría llevarse a efecto, sin. ninguna erogación del Erario nacional,
vendiendo el terreno que pertenece al Instituto y destinando su pro
ducto a la construcción dé liria casa vasta y apropiada a su objeto
en algunos de los fundos de propiedad fiscal/ Tan urjénte consi

dera el Gobierno esta medida que está dispuesto a empeñarse en rea

lizarla lo mas pronto posible.

Por aprovechados que salgan los jóvenes del Instituto, sino con
tinúan sus estudios, si la refleccion no viene a desarrollar y fecundar

las nociones adquiridas, pocos progresos podemos esperar : nota

remos siempre, que el núínero dé jóvenes de una ittstmccion algo
sólida, está mui lejos de corresponder al délos qué reícibéri la ins-

truceioh superior. Es indispensable, es de absoluta necesidad o-

frecer a los
que han concluioo sus tareas en las aulas un cam

po en que ensayar sus fuerzas, quedos precise a'prorahdizar las cien
cias cuyos elementos han estudiado: este Campo lo ofrece la Uni

versidad de, que hablé al Congreso el año pasado. A medida que
he meditado mas en esta idea, me he penetrado mas de su impor
tancia; y creería faltar a un deber imperioso sino llamase la atención

de las Cámaras a ella, sino exitase su patriotismo para que la reali

zase. Un cuerpo que sea el depositario de las luces, que alimente

la afición a los buenos estudios, que cié una dirección acertada al

deseo de distinguirse y que al mismo tiempo vele sobre las casas de

educación
, proponga al Gobierno mejoras en la instrucción pública

y se encargue de uniformar ésta en todo el Estado, he aquí lo
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que será la Universidad y lo que el Gobierno desea. Oportu

namente se presentará al Congreso un proyecto de lei sobre esta

materia ;-

Trasladada la Biblioteca al nuevo edificio que se le habia

destinado está ya sirviendo al público . En el año de que doi cuen

ta se ha enriquecido notablemente con muchas obras, y en especial
con mas de veinte manuscritos sobre la historia de Chile. |Es-

toi sin embargo persuadido de que para proveerla de la multitud

de libros importantes de que carece, es insuficiente la cantidad que

se le ha señalado. Si se quiere que este establecimiento corres

ponda a su institución, deben suministrársele mayores fondos.

Establecimiento que influirá poderosamente en los progresos de

las ciencias naturales en Chile es el Museo. Concluido su arreglo j.

se ha encargado al benemérito director de la Biblioteca nacional.

Numerosas colecciones de todo jénero ofrecen ya bastante materia

de estudio, y objetos variados y nuevos que exiten la curiosidad de

nuestros jóvenes y les inspiren afición a ciencias tan útiles y deque

cada dia sentimos mas necesidad. La abundancia con que la nata*.

raleza ha esparcido en nuestro suelo los metales preciosos, y lo mu

cho que se estiende el laboreo de minas han hecho pensar al Go

bierno en aumentar las colecciones de mineralójia. El profesor

del ramo en el Colejio de Coquimbo está encargado de reunir las

nuevas colecciones.

El ilustrado naturalista a quien se debela creación delMuseo

terminados ya sus trabajos, ha partido para Europa. Á los testi

monios de aprobación que le dio el Congreso, el Gobierno ha a-

ñadido el de hacer sacar su retrato a costa del Tesoro, público y

colocarlo en el salón principal del Museo.
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En virtud dé la autorización concedida por lei de 29 de Di
ciembre de 1841 sé ha ordenado la publicación del Mapa de la

República en grande escala que levantó el mismo profesor, y un

Atlas que comprenda un mapa particular de cada provincia. Los

gastos que orijine esta publicación y los que se hagan én la de la
historia de Chile no se han incluido en el presupuesto, porque no

se puede calcular todavía cuál será su monto. AI Encargado de

Negocios en Francia se han cometido las dilijencias convenientes

para que averigüe la suma a que pueden ascender e instruya opor
tunamente al Gobierno.

Someto a la aprobación del Congreso el Presupuesto de gas
tos para el año próximo.

Santiago,. Junio 24 de 1842,;

-mxxd cgEtfnff



-y

»

i



31

►»£&*3s>»<£<

&E18V&WKB8Q

t>EÍ

MinhUúü^ Jusiim, Culta t Jnstruráon |Jublica,

«a el ano de 1 84H«

letnrasTERio de justicia.

Sueldo del Ministro. . . . . , .- . . '. . . 4.&H)

Sueldo de los oficiales, incluso un auxiliar . . . . 4,065
Salario del portero y asignación para gastos de escritorio-. 344

Corte Supíesna.

Sueldo del Presidente 8,000
Sueldo de ios cuatro Ministros y el Fiscal . . . . 13,500
Sueldo de los dos Relatores, el Escribano y el solíwitador

fefiscal ,
'.

"

.

'

.-.-••
• 2,«40-

Sueldo de los dos porteros, la ordenanza y asignación para
gastos de escritorio- . ..

■ 440

Corte de Apelaciones.

Sueldo del Rejente .' . . . .',.;. •■ •■ * • 2,800
Sueldo de los cuatro Ministros y del Fiscal 12,500
Sueldo del juez especial de comercio y de el de mineri». . 900

Sueldo de los dos Relatores, los dos Escribanos y Procura

dor de causas fiscales . . .... . . . . 3,000
Sueldo del portero, ordenanza y asignación para gastos de

escritorio. .............. 522

Consulado de Santiago.

Sueldo del Prior y de los dos Cónsules' . . ... . . 2,000
Sueldo del Asesor . . . .

-

. .
...

. . . 800

Sueldo del Escribano, oficial de pluma y. dos porteros. . 1,000

Asignación para gastos de escritorio, para el guarda de tien

das y salario de un sirviente ......... 170

Consulado de Valparaíso.

Sueldo del Prior y de los dos Cónsules . . . - . . 1,300

8>909

19,580

19;722

,970

1,300
52,181
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De la vuelta . .

'

. . . 1,300
Alquiler de la sala del. despacho del Tribunal y salario del

portero alguacil 450

nueces de Comercio.

Sueldo de los jueces de comercio de Concepción y de Co

quimbo 400

Jueces de Sietras.

Sueldo de los jueces de letras de toda la República, incluso
dos juvilados . 34,800

Sueldo del Ájente Fiscal de Santiago, del de Valparaíso y del

Escribano de hacienda de aquella ciudad. . . . . 1,550
Sueldo de las ordenanzas del juzgado del crimen de Santia

go y del portero de los juzgados civiles . . . . . 294

Alquiler de las piezas que ocupan los juzgados de letras

en Santiago y el archivo en Chiloé ...... 400

Presidio ambulante.

Sueldo del Director, dos mayordomos y un carretero .. 1;448
Arriendo de un almacén para depositar las herramientas. 84

Costo de mantención de presidarios, de la tropa que los

custodia y de herramientas, calculado por el año anterior. 6,400
. ...

_^__^^

Presidio que debe establecerse en una de las islas de la

Mepública.

Para el establecimiento' de dicho presidio con sus edificios

correspondientes ....
-

...
.

.. . ;
..

.
. 15,000

Dotación del Gobernador y del capellán . . . . . 1 ,900

Pensiones pias.

Por varias pensiones asignadas a viudas e hijas de los mi

nistros de los- tribunales de justicia ........ 3,075

Gastos extraordinarios.

Costo de mantención de los presidarios de Chiloé, calculado

por el año anterior ............ 641

Id. de la mantención do los presidarios de Valdivia .

•

. 500

Para el amueblamiento de las salas de los tribunales y juz
gados de Santiago y compra de una pequeña biblioteca

para el uso do estos majistrados . .... . ... 6,000
Costos de refacción de los carros y demás útiles del presidio
ambulante .

'

,
. 800

Para el pago do sueldos a las personas que suplan a los

jueces en sus enfermedades, ausencias o comisiones . . 8,000
Costo del Boletín de las leyes y otras impresiones . . 2,000
Costos de conducción de reos . 1,500
Id. de un vestuario para cada uno délos reos del presidio
ambulante, calculado en seis pesos dos reales cada -ves

tuario 1,265

52,181

1,750

400

37,044

7,932

16,900

3,073

20,706

119,282
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Del frente . . . . ,

Para viático de los jueces de letras en lá visita délos de

partamentos y pago del amanuense que les acompañe ;
debiendo abonarse a los primeros nueve reales por le
gua, deida y vuelta, y dieziocho pesos,mensuales a los
segundos; conforme a lo dispuesto por circular de 24
de Octubre de 1837 . . . . . . .

,

Para la refacción de los edificios destinados para los tri
bunales . . . . . .

CUXTO.

Sínodo asignado a los seis misioneros de Chiíoé
Dotación del vice-prefecto jeneral de misiones, diez misio
neros en Valdivia y un lego para el servicio de las mis
mas misiones. . . . ....

Dotación de cuatro misioneros para la frontera de Con
cepción ...... .-. .-..--. •..

Sínodos de curas incongruos en toda la República, con in
clusión de dos capellanes en. Chiloé .

...

Para gastos de la iglesia de Osorno, de la parroquial deVal
divia y asignación al sacristán de la misma iglesia".

Para la festividad de la Patrona de Concepción .

Para viático de los relijiosos que salen a dar misiones en
la cuaresma

Asignación al convento de la Merced, costo de las funcio
nes del 5." y 6.° día del octavario de Corpus y de uno de
Ja octava de la Purísima .

Capellanes de San Pablo y la Compañía, asignación para
Las sacristías de estas iglesias y pago de sacristanes . .

Asignación al capellán del puerto de Coquimbo, al sacris-

~

tan mayor de la iglesia matriz y al Prior de San Agustín.

Asignación al capellán de la Merced y de San Francisco de
Copiapó y gastos del culto en aquellas iglesias .

Para gastos extraordinarios.

Para la refacción de los edificios de las misiones de pro
paganda

.

Para la fábrica de las iglesias del Arzobispado de Santia
go, calculado el noveno y medio de fábrica

Para la fábrica de las iglesias de la diócesis de Concepción,
calculado el noveno y medio de la masa decimal , . .

iNSTUxxccioKr pcnsazcA.

Dotación de las escuelas establecidas en Chiloé '■.

20,706

3,000

12,000.

1,800

4,252;

1,392

5,272

450

50

1,010

330

857

1,342

720

4,500

17.00)

5,900

2,100

2,100

119,282

35,706

7,444

5,272

450

50

1,010

330

857

1,342

720

27,400

199,863
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De íavüeíta . • • • •

Dotación de las escuelas establecidas en Valdivia. . .

Dotación de las escuelas establecidas en Concepción » ,

Dotación de las escuelas de. la. provincia dej Maule, , .

Dotación de las escuelas establecidas en Colcftagua .. .

Una escuela establecida en Casa-Blanca • » ,
• •

Dos escuelas establecidas en la provincia de Aconcagua .

Dotación de las escuelas, establecidas en. la poyincia de

Coquimbo. . « -.-.'•
' ' '

'

'-
' '

Asignación al Liceo de Taíca ..-••!>*•

2,100

2,040
2,884
594

384

150

400

2,057

500

Id. id., al de Aconcagua, 800

AI Instituto Nacional para el pago de treinta
becas, y treinta

medias becas dotadas por el Gobierno
. . ■ • •

Al mismo establecimiento para gastos, d.e. las cátedras
de me

dicina. . • ...
■ •

• •

,

•

.

* "

. ",: ",
*

Por-ochocientos pesos réditos
de la capellaníamandada fun

dar por D. Agustín déla Cancha y reconocida en
el le-

soro Nacional.
•

•/
•

.

" !

P« cuatro mil y quinientos pesos para llenar
el déficit que

resulta en los fondos del Instituto ... ,-
• ■■ < t-

Para el pago de la educación de tres jóvenes remitidos a

'

Francia a completar sus estudios de miner.alojía. . . •

Asignación a la Biblioteca Nacional.. . ., . • •

-^

id... al Museo ..
• • • • • • • • • " ■"

Gastos extraordinarios.

Pasa el estableeimienío y fomento de las escuelas de pri

meras letras • • • - -
•■ - ' *

Gastos imprevistos .

Se señala para los gastos de esta cjasje que. ocupan «¡n. sí

presente año la santidad de . . ....
• • •

4,000

1,350

800

4,500

1,20Q

1,500

500

10,000

10,000

Biblioteca Nacional

*542700*

Suma total

Santiago, Junio 24 de 1842.

JJtartúd MUnil

Í9$,86#

10,603

500

§00)

10,650

1,200

1,500

5QO

10,Q00

10,000*

245,622

\








